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ANEXO NÚM. 3

2. CRITERIOS EVALUABLES A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR (SUBJETIVOS): 40 Puntos
2.1. LOTE 1…………………………………………………………………………..40 puntos
2.1.1. Calidad funcional y adecuación de la solución………………hasta 22 puntos
Se valorará la calidad técnica, madurez, coherencia funcional y adecuación de la solución a las necesidades del proyecto. Se valorará especialmente la facilidad de uso de la solución por perfiles clínicos, investigadores y técnicos no expertos en programación avanzada. En particular, se valorarán los siguientes aspectos:
· calidad del repositorio centralizado de datos y adecuación al trabajo multicéntrico: hasta 5 puntos 
· calidad del visualizador web de imagen médica y de las herramientas de revisión: hasta 4 puntos 
· robustez de los mecanismos de anonimización o pseudoanonimización, segregación y control de acceso: hasta 4 puntos 
· calidad, amplitud y usabilidad de las funcionalidades de etiquetado, anotación, segmentación y explotación cuantitativa: hasta 5 puntos 
· coherencia global del flujo de trabajo y trazabilidad extremo a extremo: hasta 4 puntos
2.1.2. Metodología de implantación, formación, soporte y adecuación del equipo adscrito al contrato………………………………………………….…….hasta 10 puntos
Se valorará la calidad y el grado de detalle de la propuesta de implantación, incluyendo:
· plan de despliegue y parametrización inicial: hasta 3 puntos
· plan de formación a usuarios: hasta 2 puntos
· soporte funcional y técnico: hasta 3 puntos
· adecuación y experiencia del equipo adscrito al contrato en proyectos de imagen médica, estudios multicéntricos o entornos de investigación clínica con múltiples centros: hasta 2 puntos
[bookmark: _GoBack]2.1.3. Demostración funcional o caso de uso…………………………..hasta 5 puntos
Se valorará la demostración práctica de la solución ofertada, especialmente si permite evidenciar:
· carga de estudios;
· organización por cohortes/centros;
· visualización;
· anonimización o pseudoanonimización;
· segmentación;
· exportación de resultados.
2.1.4. Mejoras cualitativas directamente vinculadas al objeto del contrato………………………………………………………………………..hasta 3 puntos

Podrán valorarse, entre otras, mejoras relativas a herramientas complementarias de soporte a la formación, autoaprendizaje, colaboración entre usuarios o ampliación funcional directamente vinculada al objeto del lote.

	Puntuación lote 1: 22 + 10 + 5 + 3 = 40 puntos





2.2. LOTE 2……………………………………………………………….…….….40 puntos

2.2.1. Calidad funcional y adecuación de la solución………………hasta 22 puntos
Se valorará la calidad técnica, la madurez funcional y la adecuación de la solución a las necesidades del proyecto. En particular, se valorarán los siguientes aspectos:
· calidad del entorno no-code, low-code o equivalente para entrenamiento, validación e inferencia: hasta 5 puntos 
· facilidad de preparación de datasets, cohortes, variables y etiquetas: hasta 4 puntos 
· calidad del módulo de entrenamiento, validación, monitorización y comparación de modelos: hasta 5 puntos 
· prestaciones de radiomics, explotación cuantitativa, selección de características y herramientas avanzadas de análisis estadístico integradas: hasta 4 puntos 
· calidad de la trazabilidad, versionado, reproducibilidad y aplicación de modelos entrenados a nuevos datasets: hasta 4 puntos
2.2.2. Metodología de implantación, formación, soporte y adecuación del equipo adscrito al contrato………………………………………………….…….hasta 10 puntos
Se valorará:
· plan de implantación y puesta en marcha: hasta 3 puntos 
· plan formativo: hasta 2 puntos 
· soporte funcional y técnico: hasta 3 puntos 
· adecuación y experiencia del equipo adscrito al contrato en proyectos de datos sanitarios, imagen médica, inteligencia artificial o investigación clínica aplicada: hasta 2 puntos
2.2.3. Demostración funcional o caso de uso…………………………..hasta 5 puntos
Se valorará que la propuesta permita evidenciar, como mínimo:
· creación de proyecto;
· importación de datasets; 
· diseño de pipeline;
· entrenamiento;
· validación;
· comparación entre modelos;
· exportación de resultados.

2.2.4. Mejoras cualitativas directamente vinculadas al objeto del contrato………………………………………………………………………..hasta 3 puntos

Podrán valorarse, entre otras, funcionalidades adicionales relativas al etiquetado asistido por inteligencia artificial, segmentación automática o semiautomática, preetiquetado de nuevos datasets mediante modelos entrenados, dashboards avanzados de métricas, monitorización detallada del entrenamiento, ampliación de arquitecturas de modelado disponibles o soporte adicional para flujos de trabajo en clasificación 2D, clasificación 3D y segmentación.

	Puntuación lote 2: 22 + 10 + 5 + 3 = 40 puntos
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